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COMO % DEL PIB - DATOS ANO 2022 
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E Un informe de 

Deloitte entrega 
una serie de 
recomendaciones, de 
cara a la reforma al 
impuesto a la renta 
en la materia. 

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

El nuevo año parte con muchos 
temas pendientes en la agenda 
económica, siendo uno de los 
principales el ingreso al Congre- 
so del proyecto que reformula el 
impuesto a la renta. 

Y si bien los titulares se han 

centrado en los temas más con- 
troversiales, como la reducción 
del impuesto corporativo, las alzas 
de tributos a las personas de más 
altos ingresos y la desintegración 
del sistema impositivo, hay otros 
tópicos relevantes que tienen ex- 
pectantes a las empresas. 

Parte de aquello son los incen- 
tivos al crecimiento y la inversión 

que incorporará el Ministerio de 
Hacienda en su propuesta. Uno de 
ellos se enfoca en aumentarel gasto 
en investigación y desarrollo (I+D). 

En su ronda de conversaciones 

con diversos actores políticos, 

     
    
    

  

     

  

   

   

La reforma tributaria 
del 2022 establecía 

una serie de 
beneficios para 

incentivar el iba 
en|+D, productividad 

y tecnología, como 
la denominada “tasa 

de desarrollo” 
modificaciones a los 
topes de créditos 

fiscales. 

el ministro de Hacienda, Mario 

Marcel, adelantó que el proyec- 
to contemplará medidas para 
estimular el gasto de parte de 
privados en este apartado, como 
nuevas deducciones de impuestos 
que beneficien esos desembolsos. 

En el marco de la reforma tri- 

butaria original, presentada en 
2022, el Ejecutivo ya había incluido 
mecanismos en esta línea, como 
un descuento del impuesto a pagar 
por la compañía -de dos puntos 
porcentuales- en caso de realizar 
gastos en 1+D, productividad o 
innovación o tecnología, lo que 

  

Gasto ED) ) de 
a 

- Chi hile ST n el 
sotano OCDE     

La Ley 1+D en nuestro 
país establece que 

un 35% de los gastos 
en investigación 
y desarrollo son 

créditos contra el 
Impuesto de Primera 

ategoría, con un 
tope de hasta 

$ 1.000 millones por 
año (UTM 15.00   

en su momento se conoció como 
la “tasa de desarrollo”. 

Asimismo, dicha propuesta 
buscaba fortalecer la Ley de Incen- 
tivos a la Inversión Privada en 1+D, 
triplicando el monto máximo de 

crédito tributario entregado. Así, 
se aumentaba desde $ 800 millones 

a$2.500 millones, incorporando a 
las PYME y flexibilizando los requi- 
sitos para que todas las compañías 
puedan acogerse a este beneficio. 

En la parte baja 
La necesidad de incentivar el 

gasto de las empresas en este ítem 

  

    
Sin embargo, la 
actual ley de I+D 
en Chile tiene una 
vigencia pa, slo 
acotada hasta el 

31 de diciembre de 
este año 2025, por 
lo que Chile dejaría 
de contar con esta 

herramienta este año 
sin mediar cambios 

legales. 

viene precedida por cifras nada 
halagiieñas si se compara a Chile 
con el mundo desarrollado. 

Según datos levantados por 
Deloitte, en el país el gasto en I+D 
representa un 0,39% del Producto 
Interno Bruto (PIB), ubicándose 
entre las cuatro naciones con 

menor peso entre la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE). 

El país solo supera a México, 
Colombia y Costa Rica, estando 
muy lejos de los líderes como Is- 
rael (6,02% del PIB), Corea del Sur 
(5,21%) y Estados Unidos (3,59%).
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También, está lejos del pro 
medio OCDE (2,73%) y de la 
Unión Europea (2,11%). 

El socio de Tax € Legal de 
Deloitte, Cristián Meneses, 
explicó que la Ley I+D en 
Chile establece que un 35% de 

los gastos en investigación y 
desarrollo son créditos con- 

tra el impuesto de Primera 
Categoría, con un tope de 
hasta $ 1.000 millones por 
año (UTM 15.000). 

El especialista agregó que 
la data recolectada por la 
OCDE, en uno de sus policy 
papers (R£D Tax Incentives: 
Evidence on design, incidence 
and impacts), demuestra que 
existe una relación directa 
entre el aumento del gasto 
enI+D y la implementación 
de incentivos fiscales. Por 

ejemplo, en Canadá, después 
de la implementación del 

SR£ED tax credit, el gasto 
en I+D pasó del 1% al 1,9% 
del PIB. En Francia, con la 
implementación del Crédit 

d'Impót Recherche (CIR), el 
gasto en I+D aumentó a apro- 
ximadamente el 2,26% del 
PIB en 2010. También que- 
da en evidencia que países 
como España y Australia han 
incrementado su gasto en 
I+D después de implementar 
incentivos generosos, lo que 
trae crecimiento y desarrollo 
económico. 

“De esta forma, se ha 
podido concluir que los in 
centivos a inversiones en I+D: 

han sido una herramienta 

importante para llevar el 
gasto promedio de los países 
de la OECD a cerca del 3% del 

PIB, mientras que en Chile 
solo alcanza el rango del 
0,4%”, planteó. 

Propuestas 
sobre la mesa 
Meneses advirtió que la 

actual ley de I+D en Chile 
tiene una vigencia temporal 
acotada hasta el 31 de diciem- 

bre de este año 2025, por lo 

que Chile dejaría de contar 
con esta herramienta. 

Por lo tanto, sugirió que 
la discusión considere pro- 
puestas de reformas previas, 
como el aumento del tope 
anual del crédito desde UTM 

15.000 a UTM 45.000; bene- 

ficios preferenciales para 
los proyectos 1+D de índole 
medioambiental, como el 
desarrollo de energías ver- 
des; un régimen diferenciado 
para las PYME, como el que 
ya tienen Corea del Sur o 
Japón; y mejoramientos 
en la forma de aprovechar 
los créditos respecto a su 
temporalidad, destaca.   

OPINIÓN 

  

PATRICIO CASAS, 
Ea SOLUCIÓN 

CONTROVERSIAS. 
TRIBUTARIAS DE FISCHER 
YCÍA. 

“El 1 de enero 
de 2025 entran 
en blo las 
modificaciones 
al artículo 53 
del Código 
Tributario, 
E) regula la 
eterminación 

de intereses 
penales”. 

“Resulta de 
suma relevancia 
tener en 
consideración 
estas nuevas 
reglas, de modo 
de proyectar 
el costo final 
de pagar un 
impuesto con 
retraso, ya 
sea para fijar 
provisiones de 
contingencias, 
notas a los 
estados 
financieros, 
proyecciones 
de flujos de 
caja, entre 
otros asuntos 
importantes 
en la actividad 
de los 
contribuyentes”.   
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PYME: comienza 
tasa de interés 

  

$ 2.000.000 durante dos 
meses, bajo el sistema an= 
terior acumularía intereses 
por $ 90.000. Con el nuevo 

cálculo, el interés a aplicar 
sería de $ 27.067. 

E Los intereses 
pasarán a ser 
calculados 
diariamente, en 
lugar de por una 
fracción de mes. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

a a Administradora General de Fondos Security SA. 

acceder a mejores condiciones INFORMA A SUS PARTÍCIPES 
debido a una modificación 
enla aplicación de intereses | Se comunica que el Fondo Mutuo Security Index Fund US, para su Serie 107A, efectuó durante el mes de diciembre 
sobre las deudas tributarias | de 2024, entrega de beneficios, producto del reparto de dividendos distribuidos por las sociedades extranjeras en 
gestionadas porla Tesorería | [85 ales este fondo mutuo ha invertido sus recursos, por un mont total de USDS 5.123,94. de acuerdo con el 
Generaldela República(TGR). | *9Uente detale: 
La medida busca incentivar | ,Fondo Mutuo Index Fund US Serie 107A 

ñ Nemotécnico de la Acción ISIN Monto del Reparto Fecha de Pago 
el pago oportuno deobliga= | (ac us EQury US94974G1015 e APS 
ciones tributarias. [COP US EQUITY. US20825C1045. 77,35. 02-12-2024 

Según explicaron en la TGR, PFE US EQUITY US7170811035 202,71 02-12-2024 
el cambio más significativo | [VUS EQUITY US92825C8394 79,11 02-12-2024 
radica en que los intereses | [ZISUSEQUITY US9B978V1035 17,17 03-12-2024 
pasarán a ser calculados | [KLACUSEQUITY US4824801009 19.49 03-12-2024 
cate: TUX US EQUITY US8725401090 36,05 05-12-2024 

. UPS US EQUITY US9113121068 101.14, 05-12-2024 
Hasta ahors, esto sereallz llos EQUITY US4385161066 62,47 06-12-2024 

zaba de forma mensualy por | [SO usEQuiTY USBA25871071 56,84, 06-12-2024 
fracción de mes, por lo que | [AMGNUS EQUITY US0311621009 102,93 09-12-2024 
los contribuyentes pagarán | [IBMUS EQUITY USA592001014 130.80. 10-12-2024 
intereses sólo porel número | [XOMUSEQUITY US3023161022 378,63 10-12-2024 
exacto de días de atraso, en | [LLYUS EQUITY US5324571083 89,55 10-12-2024 
Jugar de amularintereses |A[EVKUSECUMY US1667641005 243.30 10-12-2024 

UNJUS EQUITY USAT81601046 262,83 11-12-2024 
LE ed Er alte SPGI US EQUITY UST8A09V 1044 25,66 11-12-2024 

des RIX US EQUITY. UST5S13E1010 71,44 12-12-2024 
La tasasebasará enelvalor | [MSFTUS EQUITY US5949181045 516,40 12-12-2024 

de mercado publicado porla | [AMATUS EQUITY USO382221051 29,19 12-12-2024 
Comisión para el Mercado | [TMUSUS EQUITY US8725901040 41,00 12-12-2024 
Financiero (CMF), tasa de | [HDUSEQUITY US4370761029 196.58 12-12-2024 
interés coriente aplicable || [NEEUSEQUIIY US65339F1012 93,21 16-12-2024 

So - KO US EQUITY US1912161007 174.85 16-12-2024 
a operaciones a un año 0 | IMCDUSEQUITY US5801351017 112.35 16-12-2024 
más, reajustables en mo- G00G US EQUITY USO2079K 1079 91,63 16-12-2024 
neda nacional, inferiores | [GO0GL US EQUITY USO2079K3059 106,81 16-12-2024 
o iguales al equivalente de | [UNHUS EQUITY US91324P1021 17643 17-12-2024 
2.000 unidades de fomen- | [CIUSEQUITY US 1255231003 35,56 19-12-2024 
to, incrementada en 3,5% | [QCOMUS EQUITY US7475251036 86,04 19-12-2024 
oia E aaicona laa] | ELVUSECUIEY USO367521038 34,21 20-12-2024 
(spread) del3,5% anual. Esta | [WAUSEQUINV US94106L1098 27,22 20-12-2024 

pa ADIUS EQUITY USO326541051 41,30 20-12-2024 
tasa anual se divide por 360 | [oe* ys EQUITY USA642871010 525.42 20-12-2024 
para calcular los intereses | [BLkUS EQUITY US09290D1019 68,33 23-12-2024 
diarios de la deuda. LIN US EQUITY 1E000S9YS762 70,64 24-12-2024 

Para el tesorero general | [LMTUSEQUITY US5398301094 62,17 27-12-2024 
de la República, Hernán | [NVDAUS EQUITY US67065G 1040 22,14 27-12-2024 
Nobizelli, este cambio “es | [BACUSEQUITY USOBO5O51046 16390 27-12-2024 

2 : META US EQUITY US30303M1027 98,64 27-12-2024 
| lesusecuna US38141G1040 90.96 30-12-2024 
de cara a la ciudadanía, ya | [UNPUSEQUITY US9078181081 79.45 30-12-2024 
que incentiva una cultura | [GD US EQUITY US3755581036 93,27 30-12-2024 
de cumplimiento tributario Total 5.123,94 
responsable, asegurando 
un trato más favorable para | Tuvieron derecho a percibir estos beneficios aquellos participes del fondo que tengan tal calidad a la medianoche 
quienes mantienen un buen | del día inmediatamente anterior ala fecha de pago de los mismos. Los montos percibidos fueron de acuerdo a la 
comportamiento de pago”. | "Modalidad dera salió: enel reno intemo del fia mi, el reparto de beneficios se realizó a los 
E E rtícipes mediante la reinversión en cuotas de la misma serie y fondo. 
¿Un ejemplo? Si un con= E neacón <chxo el monlo ro varido será comimicada a cada participe en su cartola de movimientos. 

tribuyente olvida pagar una 
obligación (impuestos, mul- Coen Constal 
tas, derechos, u otro) por 
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